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canjeada con respeto a todas las condiciones del derecho de uso de la
unidad de enterramiento existente. La responsabilidad sobre la orna-
mentación y los elementos decorativos existentes recaerá sobre el ti-
tular de la cesión del uso funerario y/o sus herederos.

En este caso, se notificará al titular para su debido conocimiento
y para que pueda asistir, en unión de la persona responsable desig-
nada por el Ayuntamiento, al acto de traslado, del que se levantará
acta, expidiéndose seguidamente nuevo título de uso funerario en re-
lación con la nueva unidad de enterramiento, con constancia de la
sustitución. La duración del nuevo título de uso de enterramiento
tendrá la misma fecha de la cesión que el anterior.

Cuando estas actuaciones se produzcan por causa de obras en edi-
ficaciones e instalaciones cuya conservación corresponda al Ayun-
tamiento, no se devengará derecho alguno por ninguna de las opera-
ciones que se practiquen.

Si la conservación compete al titular, se devengarán todos los de-
rechos que correspondan por cada operación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los derechos funerarios de los actuales concesiona-
rios de las sepulturas, panteones y nichos anteriores a la entrada en
vigor de este reglamento, serán respetados hasta la fecha de falleci-
miento del titular, sin perjuicio de la regularización de los distintos
títulos funerarios otorgados.

Los herederos por sucesión testada y, en su defecto, el cónyuge,
los descendientes, ascendientes podrán subrogarse en los derechos
funerarios correspondientes, previa solicitud y concesión por parte
del Ayuntamiento, hasta el plazo máximo de setenta y cinco años,
que comenzarán a computarse desde la inscripción en el registro de
sepulturas, nichos y columbarios.

Segunda.—A la entrada en vigor del presente reglamento se pro-
cederá de oficio a la regularización del título en virtud del cual se les
concedió el derecho funerario correspondiente a los actuales conce-
sionarios de sepulturas y nichos.

Dentro del proceso de regularización, en relación con las unida-
des de enterramiento ocupadas y de las cuales no conste titular del
correspondiente derecho funerario, dispondrán los posibles titulares
que aparezcan del plazo de cinco años para regularizar su situación.
Transcurrido dicho plazo, previo anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID se decretará la pérdida del derecho fu-
nerario con reversión de la correspondiente unidad de enterramien-
to al Ayuntamiento de Meco.

Tercera.—En tanto no se proceda a la realización de las obras ne-
cesarias para la dotación de columbarios en el cementerio municipal
de Meco, solo podrán otorgarse derechos funerarios sobre las otras
dos unidades de enterramiento existentes, esto es, sepulturas y ni-
cho. En virtud de lo anterior, queda demorada la entrada en vigor de
todas las normas contenidas en el presente reglamento, que regulan
los columbarios en cuanto a unidad de enterramiento hasta tanto no
exista infraestructura suficiente que de cobertura a los mismos.

Cuarta.—En tanto no se proceda a la creación del cenicero gene-
ral, para el depósito de restos cadavéricos procedentes de cremacio-
nes, el Ayuntamiento de Meco no podrá poner a disposición de los
usuarios del cementerio este servicio.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas municipales existan y se
opongan al actual reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente reglamento entrará en vigor en los plazos legales, una
vez que se hayan resuelto y realizados todos los trámites y publica-
ciones precisas. La vigencia será desde el día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa,
en legal forma, por el Pleno Municipal de este Ayuntamiento.

Este reglamento aprobado por el Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada en Meco el 10 de marzo de 2009, empezará a regir al día
siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y continuará vigente mientras no se acuerde la mo-

dificación o derogación. En caso de modificación parcial, los
artículos no modificados continuarán vigentes.

Meco, a 11 de marzo de 2009.—El alcalde-presidente, Pedro Luis
Sanz Carlavilla.

(03/7.808/09)

MECO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha 15
de enero de 2009, acordó aprobar provisionalmente el estable-
cimiento de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación
de los servicios y cesiones del cementerio municipal que consta en
el anexo.

Expuesto al público dicho acuerdo y la ordenanza reguladora,
mediante anuncio publicado en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, núme-
ro 28, de 3 de febrero de 2009, y en el periódico “El Mundo”, con
fecha 28 de enero de 2009, y transcurrido el plazo de treinta días há-
biles siguientes a la fecha de la publicación, sin que durante el mis-
mo se formularán reclamaciones, es por lo que dicho acuerdo se ele-
va a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, procediendo a
la publicación que se adjunta al presente como anexo.

Contra el referido acuerdo, elevado a definitivo, y sus respectivas
ordenanzas fiscales, podrán los interesados interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la sala correspondiente, con sede en
Madrid, del Tribunal Superior de Madrid en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la publicación del texto ín-
tegro de las ordenanzas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y CESIONES

DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

I. Naturaleza y fundamento

Artículo 1. El presente texto se aprueba en ejercicio de la potes-
tad reglamentaria reconocida al municipio de Meco, en calidad de
Administración Pública de carácter territorial, por los artículos 133.2
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Art. 2. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este
Ayuntamiento establece la “Tasa por prestación de los servicios y ce-
siones del cementerio municipal” que se regirá por la presente orde-
nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57
del citado texto refundido.

II. Hecho imponible

Art. 3. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de
los servicios del cementerio municipal como inhumaciones, exhu-
maciones, asignación de espacios para enterramientos, permisos de
construcción de panteones o sepulturas, ocupación de los mismos,
reducción, conservación de los espacios destinados al descanso de
los difunto, y cualesquiera otros que de conformidad con lo preve-
nido en el Reglamento de Sanidad Mortuoria sean procedentes o se
autoricen a instancia de parte.

III. Sujeto pasivo
Art. 4. Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la

concesión de la autorización o de la prestación y, en su caso, los ti-
tulares de la autorización concedida.

IV. Responsables
Art. 5. La responsabilidad solidaria o subsidiaria en el pago de la

deuda tributaria se exigirá de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 41, 42 y 43 de la Ley General Tributaria.
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V. Exenciones subjetivas
Art. 6. Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión

de los enterramientos de cadáveres de personas sin recursos y/o so-
ciales suficientes, para cuya valoración se emitirá un informe técni-
co preceptivo y no vinculante por el Centro de Servicios Sociales. El
servicio competente comunicará su decisión al vecino/a y al Centro
de Servicios Sociales.

VI. Tipo de gravamen
Art. 7. Las cuotas se determinarán según los epígrafes de la

siguiente:

Tarifa

Epígrafe 1. Nichos:
1.1. Concesiones no renovables por diez años:
— Empadronados en Meco: 425 euros.
— No empadronados en Meco: 637,50 euros.
1.2. Concesiones renovables por veinticinco años:
— Empadronados en Meco: 500 euros.
— No empadronados en Meco: 750 euros.
1.3. Concesiones renovables por cincuenta años:
— Empadronados en Meco: 550 euros.
— No empadronados en Meco: 825 euros.
1.4. Renovaciones por 25 años: 100 euros.
Epígrafe 2. Sepulturas:
2.1. Concesiones renovables por veinticinco años:
— Empadronados en Meco: 900 euros.
— No empadronados en Meco: 1.350 euros.
2.2. Concesiones renovables por cincuenta años:
— Empadronados en Meco: 1.000 euros.
— No empadronados en Meco: 1.500 euros.
2.3. Renovación por veinticinco años: 150 euros.
Epígrafe 3. Asignación de terrenos para panteones:
3.1. Por la concesión renovable por veinticinco años de terrenos

para panteones, la tasa se devengará a razón de 250/ euros por me-
tros cuadrados de terrenos ocupado por el panteón.

3.2. Por la concesión renovable por cincuenta años de terrenos
para panteones, la tasa se devengará a razón de 300/ euros por me-
tros cuadrado de terreno ocupado por el panteón.

3.3. Por la renovación de la concesión otorgada por veinticinco
años de la ocupación de terrenos para panteones, la tasa se devenga-
rá a razón de 100/ euros por metro cuadrado de terreno ocupado por
el panteón.

Epígrafe 4. Columbarios:
4.1. Por la concesión no renovable por diez años:
— Empadronados en Meco: 125 euros.
— No empadronados en Meco: 187,50 euros.
4.2. Por la concesión renovable por veinticinco años:
— Empadronados en Meco: 175 euros.
— No empadronados en Meco: 262,50 euros.
4.3. Por la concesión renovable por cincuenta años:
— Empadronados en Meco: 200 euros.
— No empadronados en Meco: 300 euros.
4.4. Por la renovación por veinticinco años: 50 euros.
Epígrafe 5. Transmisión de derechos funerarios:
5.1. Por la transmisión de concesiones por veinticinco años: 60

euros.
5.2. Por la transmisión de concesiones por cincuenta años: 100

euros.
Epígrafe 6. Inhumaciones:
6.1. Por la inhumación de restos en columbarios:
— Empadronados en Meco: 60 euros.
— No empadronados en Meco: 90 euros.
6.2. Por la inhumación de cadáveres en sepultura o nicho:
— Empadronados en Meco: 110 euros.
— No empadronados en Meco: 165 euros.
6.3. Por la inhumación de cadáveres en mausoleo o panteón:
— Empadronados en Meco : 160 euros.
— No empadronados en Meco: 240 euros.

6.4. Por la inhumación de restos en sepultura o nicho:
— Empadronados en Meco: 75 euros.
— No empadronados en Meco: 112,50 euros.
6.5. Por la inhumación de restos en mausoleos o panteones:
— Empadronados en Meco: 100 euros.
— No empadronados en Meco: 150 euros.
Epígrafe 7. Reducción de restos:
7.1. Por reducción de cuerpos en sepulturas o nichos:
— Empadronados en Meco, por cada cuerpo inhumado: 40

euros.
— No empadronados en Meco, por cada cuerpo inhumado: 60

euros.
7.2. Por reducción de cuerpos en mausoleos o panteones:
— Empadronados en Meco, por cada cuerpo inhumado: 60

euros.
— No empadronados en Meco, por cada cuerpo inhumado: 90

euros.
Epígrafe 8. Exhumaciones:

8.1. Por la exhumación de cuerpos en sepulturas o nichos:
— Empadronados en Meco, por cada cuerpo exhumado: 110

euros.
— No empadronados en Meco, por cada cuerpo exhumado: 165

euros.
8.2. Por la exhumación de cuerpos en mausoleos o panteones:
— Empadronados en Meco, por cada cuerpo exhumado: 160

euros.
— No empadronados en Meco, por cada cuerpo exhumado: 240

euros.

VII. Devengo
Art. 8. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir des-

de que tenga lugar la prestación de los servicios a que se refiere el
artículo 3 de esta ordenanza.

VIII. Normas de gestión
Art. 9. Para la gestión de los servicios y concesión de derechos

funerarios se estará a lo dispuesto en el Reglamento del Cementerio
de Meco.

La exigencia de esta tasa es compatible con el impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras, derivado de permisos de
obras para construcción, modificación y reparación de mausoleos y
panteones y para colocación de lápidas y se ajustará a lo dispuesto
en la ordenanza fiscal reguladora del impuesto.

IX. Infracciones y sanciones
Art. 10. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus dis-

tintas clasificaciones, así como a las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en la Ley General
Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General.

DISPOSICIONES FINALES

Primero.—Para todo lo que no esté específicamente regulado en
esta ordenanza serán de aplicación las normas contenidas en el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley
General Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General.

Segunda.—La presente ordenanza fiscal entrará en vigor, una vez
aprobada definitivamente por el Pleno, el día de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, permaneciendo
vigente hasta su modificación o derogación expresa

Meco, a 11 de marzo de 2009.—El alcalde-presidente, Pedro Luis
Sanz Carlavilla.

(03/7.807/09)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

CONTRATACIÓN

Por resolución 96/2009, de 10 de febrero, de Alcaldía, se aprobó
la adjudicación provisional del contrato de servicios de redacción
del proyecto de obra denominado “Renovación y acondicionamien-


